
 

CATEGORIA DE 
ACTIVIDADES 
TRATAMIENTO: 

ORDENACIÓN Y GESTIÓN DE LA ACTIVIDAD ASISTENCIAL 

Base legitimadora RGPD 6.1 a) el interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos personales para uno o 
varios fines 
específicos 
 
RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable 
del tratamiento. 
 
Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad 
 
LEY 3/2003, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Ordenación Sanitaria de la Comunidad Valenciana.  
 
LEY 10/2014, de 29 de diciembre, de la Generalitat, de Salud de la Comunitat Valenciana  
 
LEY 8/2018, de 20 de abril, de la Generalitat, de modificación de la Ley 10/2014, de 29 de diciembre, de la 
Generalitat, de Salud de la Comunitat Valenciana 
 
Ley 41/2002, de 14 de noviembre, de autonomía del paciente,  
 
y demás legislación vigente en materia sanitaria 

Fines del tratamiento 

Gestión de ingresos por asistencias sanitarias no cubiertas por los fondos del SNS 
Gestión de la compensación por la asistencia sanitaria de pacientes asegurados en compañías privadas. 
Gestión de las atenciones sanitarias programadas entre comunidades autónomas, y su correspondiente 
compensación económica por parte del Ministerio. 
Control de actuaciones médicas. 
Gestión de usuarios aplicaciones informáticas corporativas sanitarias. 
Gestión y control centralizado de tablas auxiliares de uso compartido en el ámbito de la Conselleria de 
Sanidad 
Registro de la gestión de los SAIP'S 
Gestión del registro de pacientes en lista de espera de la Comunidad Valenciana. 
Gestión y control de medicamentos y productos sanitarios. 
Registro de la población con acceso al sistema sanitario 
Registro de Centros, Servicios y Establecimientos Sanitarios. 
Registro Autonómico de Desfibriladores Automáticos y Semiautomáticos Externos. 

Colectivo Pacientes, Empleados, Familiares de pacientes, Personas de contacto 

Categorías de Datos Nombre y apellidos, DNI/NIF, número de registro de personal, número de Seguridad Social/Mutualidad, 
dirección postal y teléfono. 
 
Categorías especiales de datos: datos de salud. 
 
Datos que no son sensibles o no constituyen categorías especiales de datos: 
    • Características personales 
    • Circunstancias sociales 
    • Académicos y profesionales 
    • Información comercial  



 
    • Detalles del empleo 
    • Económicos, financieros y de seguros 
 
Datos de menores de 13 años. 

Categoría destinatarios Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad. Determinadas asociaciones y entidades sanitarias 
INSS 
Sindicatura de cuentas 
Entidades Aseguradoras 

Transferencias 
internacionales 

No están previstas transferencias internacionales de los datos. 

Plazo supresión Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de 
los datos.  

Medidas de seguridad Las medidas de seguridad previstas en el Anexo II (Medidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de 
enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica 
y de conformidad con lo que establece la política de seguridad de la información de la Generalitat (DECRETO 
66/2012, de 27 de abril, del Consell)  

Entidad Responsable Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública 

Contacto DPD Delegado de Protección de Datos de la Generalitat Valenciana  

Passeig de l’Albereda, 16     46010 València 

dpd@gva.es 
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